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DESCRIPCIÓN

Vehículos impulsados eléctricamente que tienen el
motor y la fuente de alimentación contenidos en las
ruedas.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a vehículos ali-
mentados en potencia eléctricamente, más particular-
mente a vehículos en los que los elementos de motor
de accionamiento, los circuitos de control y el sumi-
nistro de potencia están contenidos en una o más rue-
das del vehículo.
Antecedentes

Se ha descrito el desarrollo de dispositivos efica-
ces de accionamiento de motor eléctrico alimentados
en potencia por baterías, que pueden resultar ventajo-
sos empleados en vehículos y en otros contextos. Las
descripciones se enfrentan a los retos de conseguir un
funcionamiento suave a lo largo de un amplio interva-
lo de velocidades, al tiempo que se mantiene una alta
capacidad de salida de par con un consumo de poten-
cia mínimo. El control electrónico de la alimentación
de energía por impulsos aplicado a los arrollamientos
del motor, si se varía con precisión la anchura de los
impulsos, el ciclo de trabajo y la aplicación conmuta-
da de una fuente de batería, proporciona una extensa
versatilidad funcional y una gestión o gobierno flexi-
ble de las características del motor.

Si bien la complejidad de los elementos electró-
nicos puede ser extensa y diversa, se constata la ne-
cesidad de una configuración estructural del motor en
la que los elementos de control que proporcionan di-
cho funcionamiento sean auto-contenidos o autóno-
mos. Tal configuración no deberá hacerse a expensas
del rendimiento de la estructura de producción del flu-
jo motor dentro de un componente dado del motor. Se
han contemplado configuraciones en las que el estator
está formado de una pluralidad de módulos de poten-
cia individuales y de segmentos de núcleo correspon-
dientes, de tal manera que cada módulo comprende
elementos de control eléctrico y de accionamiento ali-
mentados por una fuente de potencia incorporada den-
tro del estator. Dicha arquitectura o estructura parale-
la proporciona una capacidad funcional controlada de
forma relativamente independiente para cada módu-
lo. El rendimiento de cada módulo individualmente
se ha de medir in situ durante el funcionamiento nor-
mal o poniendo en práctica rutinas de diagnóstico más
generalizadas, controladas por software o programa-
ción. Basándose en los resultados de los ensayos, es
posible recalibrar automáticamente un módulo, des-
conectarlo o marcarlo para su reparación o reemplazo.
El rendimiento global del motor, determinado com-
binando las características de los módulos indepen-
dientes, puede ser comparado con notas de referencia
iniciales para analizar las diversas opciones de repara-
ción con el fin de idear la mínima acción necesaria. En
contextos en los que la portabilidad y el tamaño son
factores importantes, tales como las bicicletas, los tri-
ciclos, los ciclomotores y similares, un dispositivo de
accionamiento motorizado del vehículo deberá pro-
porcionar, ventajosamente, una fácil accesibilidad a
los diversos componentes estructurales para el reem-
plazo de las partes con las mínimas dificultades. Los
vehículos más pequeños presentan desafíos añadidos
por lo que respecta a incorporar controles del motor,
que pueden ser sofisticados, la estructura del motor y
una o más fuentes de suministro de potencia dentro

de un espacio disponible limitado. Por ejemplo, se ha
de proporcionar una fuente de potencia que tenga una
capacidad suficiente para un funcionamiento satisfac-
torio de un dispositivo de accionamiento del vehículo,
tal y como se ha descrito anteriormente, al tiempo que
satisface los requisitos de espacio y de peso bastante
exigentes de los vehículos pequeños. Existe la nece-
sidad de proporcionar semejante fuente de suministro
de potencia dentro de los límites de la estructura del
vehículo, al tiempo que ésta no resulta entorpecedora
para el usuario.

Se conocen vehículos impulsados por un motor
eléctrico por los documentos US 6.092.615 A, EP
0696537 A, EP 1137154 A, DE 29808758 U y DE
818737 C, los cuales se refieren a diferentes concep-
tos concernientes a la colocación del motor y de la
batería.
Descripción de la invención

El propósito de la presente invención consiste en
proporcionar un vehículo impulsado eléctricamente
que tenga una eficacia y capacidad de control de los
componentes eléctricos mejoradas.

El propósito de la presente invención se alcan-
za por medio de un vehículo alimentado en poten-
cia eléctricamente y que tiene las características de la
reivindicación 1. Realizaciones ventajosas adiciona-
les se describen en las reivindicaciones dependientes.

La presente invención satisface las necesidades
descritas anteriormente, al menos en parte, al apor-
tar un vehículo alimentado en potencia eléctricamen-
te, por ejemplo, una bicicleta, que tiene un motor, un
controlador, una fuente de suministro de potencia y
un cargador, contenidos dentro de un compartimien-
to de una rueda. Un bastidor de estator cilíndrico es-
tá fijado en el eje de la rueda, de tal modo que una
superficie interna del bastidor de estator define un es-
pacio para el alojamiento de la fuente de suministro
de potencia. Se ha montado en una superficie externa
del bastidor de estator, y distribuido alrededor de la
misma, una pluralidad de segmentos de estator elec-
tromagnéticos. Se ha acoplado un bastidor de rotor
cilíndrico al eje por medio de cojinetes. Una superfi-
cie interna del bastidor de rotor soporta una pluralidad
de imanes permanentes distribuidos en torno a la su-
perficie y que rodean los segmentos de estator con el
fin de formar un espacio de separación radial de aire
entre los mismos. La superficie externa del bastidor
de rotor soporta un neumático que está montado so-
bre la misma a través de una estructura de soporte, tal
como una llanta de radios de bicicleta, o que puede
estar montado sobre la misma directamente. El mo-
tor, la fuente de suministro de potencia y el circuito
de control del motor pueden estar contenidos, todos
ellos, dentro del cubo de una rueda delantera o trasera
de una bicicleta, que es fácilmente accesible. Para los
detalles de las diversas configuraciones estructurales
del rotor y del estator, y para un esquema de control
del motor con el fin de generar fuerza electromotriz,
se hace referencia a las Solicitudes de Patente ante-
riormente identificadas.

Los requisitos del suministro de potencia depen-
den de las variables del vehículo, tales como el ta-
maño y el peso, así como de la configuración estruc-
tural particular del motor y de las características de
funcionamiento que se desean. La fuente de suminis-
tro de potencia puede comprender una pluralidad de
celdas de batería estándar, tales como celdas-D, que
pueden ser reemplazadas fácilmente cuando sea nece-
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sario por celdas fácilmente disponibles. Una ventaja
de tales celdas es que se encuentran fácilmente dis-
ponibles, como lo están las baterías recargables. Con
un fácil acceso, las baterías pueden ser intercambia-
das con otras baterías recargables y guardadas para
una nueva utilización posterior. Con la apropiada co-
nexión de las baterías a una parte externa de la rueda,
las baterías pueden ser recargadas in situ, sin necesi-
dad de desmontar la rueda.

Una ventaja adicional de la invención es que pue-
den contenerse celdas adicionales de batería dentro de
un espacio de almacenamiento situado en una segun-
da rueda, y conectarse, a través de un cable eléctrico
soportado por el bastidor o cuadro del vehículo, has-
ta el dispositivo de accionamiento motor situado en
la primera rueda. La disposición de baterías común-
mente disponibles en ambas ruedas amplía la variedad
de entornos de funcionamiento de utilidad, de manera
que incluye vehículos más robustos o vehículos para
múltiples pasajeros. Dependiendo de las característi-
cas de diseño particulares del motor, todas las celdas
pueden estar conectadas en configuraciones apropia-
das en paralelo y/o en serie/paralelo.

Como característica añadida, puede proporcionar-
se un conmutador en el circuito de cables con el fin
de permitir la conexión selectiva de las celdas conte-
nidas en la segunda rueda al motor y a su controla-
dor. Los vehículos más pequeños pueden no requerir
la conexión simultánea de todas las baterías en todo
momento. Durante los períodos de poco uso o cuan-
do la primera rueda contiene baterías nuevas o recién
cargadas, la conexión de las baterías de la segunda
rueda puede ser abierta por el conmutador, con lo que
se mantiene el suministro de potencia. Estas baterías
pueden ser conmutadas conectándolas al circuito du-
rante los requerimientos de par elevados, por ejemplo,
el desplazamiento en una fuerte pendiente cuesta arri-
ba, o bien cuando se transporta un pasajero adicional
y/o cargas pesadas. Las baterías de la segunda rueda
comprenden, de esta forma, un suministro de potencia
de reserva que puede también ser conmutado conec-
tándolo al circuito cuando las baterías de la primera
rueda indican una pérdida de potencia tras un cierto
periodo de uso.

La fuente de suministro de potencia de reserva
puede estar contenida en una rueda delantera de bici-
cleta, la cual puede extraerse fácilmente del vehículo
sin perturbar la rueda trasera. La retirada de la rue-
da trasera es más embarazosa debido al peso añadido
de los componentes del motor y a su interconexión o
unión mutua con la cadena de la bicicleta. Las baterías
de la rueda delantera pueden llevarse fácilmente has-
ta un lugar alejado en el que las baterías pueden ser
recargadas o reemplazadas. El reemplazo de la rue-
da delantera con la fuente de suministro de potencia
nueva o recargada permite el uso prolongado del ve-
hículo, de tal modo que la atención a la rueda trasera
pueda posponerse hasta un momento más convenien-
te.

Aún otro aspecto de la invención es la disposición
de un motor, un controlador, un cargador y una fuente
de suministro de potencia en cada una de la plurali-
dad de ruedas del vehículo. Esta capacidad funcional
de “tracción en todas las ruedas” permite un mayor
intervalo de control de un vehículo para una mejor
distribución de la tracción y del par, y contribuye a un
cierto grado de redundancia del sistema de acciona-
miento.

Ciertas ventajas adicionales de la presente inven-
ción se pondrán de manifiesto claramente para los ex-
pertos en esta técnica a partir de la siguiente descrip-
ción detallada, en la que tan solo se han mostrado y
descrito las realizaciones preferidas de la invención,
simplemente a modo de ilustración del mejor modo
que se contempla de llevar a cabo la invención. Co-
mo se constatará, la invención es susceptible de otras
realizaciones diferentes, y sus diversos detalles son
susceptibles de modificaciones en diversos aspectos
obvios y sin apartarse del ámbito de la invención. De
acuerdo con ello, los dibujos y la descripción se han
de considerar como de naturaleza ilustrativa, y no co-
mo limitativos.
Breve descripción de los dibujos

La presente invención se ilustra a modo de ejem-
plo, y no a modo de limitación, en las figuras de los
dibujos que se acompañan, en los que los mismos nú-
meros de referencia aluden a elementos similares, y
en los cuales:

La Figura 1 es una ilustración de una bicicleta de
acuerdo con la presente invención.

La Figura 2 es una vista fragmentada o en despie-
ce de los componentes estructurales situados dentro
de una sección de cubo dentro de una rueda de la bi-
cicleta que se muestra en la Figura 1.

La Figura 3 es un vista en perspectiva tridimen-
sional de la estructura de motor y de las baterías de
suministro de potencia situadas dentro del cubo de la
rueda, de acuerdo con la presente invención.

La Figura 4 es una vista en perspectiva tridimen-
sional de la estructura del motor y de los elementos
del controlador situados dentro del cubo de la rueda,
de acuerdo con la presente invención.

La Figura 5 es una vista de la relación estructu-
ral entre la sección del cubo y los otros elementos de
rueda de la bicicleta de la bicicleta de las Figuras 1 y
2.

La Figura 6 es una ilustración de una variante de
la bicicleta que se muestra en la Figura 1.

La Figura 7 es una ilustración de otra variante de
la bicicleta que se muestra en la Figura 1.

La Figura 8 es una ilustración de una bicicleta, tal
como la que se muestra en la Figura 7, provista de
características adicionales de acuerdo con la presente
invención.
Descripción detallada de la invención

La Figura 1 es ilustrativa de un ejemplo de la in-
vención. La bicicleta 10 comprende una rueda delan-
tera 12 y una rueda trasera 14, acopladas a un bastidor
o cuadro 16 a través de unos ejes que no se muestran.
También acopladas al cuadro existen manetas de ma-
nillar, de las cuales tan solo se muestra una, y un si-
llín 20. La propulsión para el vehículo puede propor-
cionarse por medio de unos pedales convencionales
y un acoplamiento de ruedas de engranaje de cadena
con la rueda trasera, así por un dispositivo de accio-
namiento de motor eléctrico contenido dentro de la
zona de cubo 22 de la rueda trasera. Como se descri-
be de forma más concreta más adelante, el cubo alo-
ja el motor, los elementos del controlador y la fuente
de suministro de potencia. Un cable 24, montado en
el cuadro 16, está conectado entre el cubo, un con-
mutador y un regulador, no mostrados, situados en la
maneta del manillar. El usuario puede activar el dis-
positivo de accionamiento de motor conectando o ac-
tivando el conmutador de tal modo que se cierre un
circuito para el motor, el controlador del motor y la
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fuente de suministro de potencia, a través del cable
24.

La Figura 2 es una vista en despiece del cubo 22 y
sus componentes estructurales internos. Los elemen-
tos indicados por el corchete 30, una vez ensambla-
dos, son unitarios con el cuadro 16 de la bicicleta, de
tal modo que el eje 32 se fija directamente al cuadro.
Un bastidor 34 de estator cilíndrico, conjuntamente
con las placas 36, de las cuales tan solo se muestra
una, define un espacio dentro del cual se han de alojar
las baterías 38. Las 5 baterías pueden ser artículos co-
múnmente disponibles, tales como celdas-D, que pue-
den ser recargables. Una placa 40 forma también parte
de la estructura de bastidor de estator cilíndrico y es
representativa de diversos elementos de circuito y co-
nexiones de circuito que proporcionan una operación
controladora del motor para los diversos arrollamien-
tos de fase del motor y para la carga de la batería, así
como de conexiones a las baterías y al cable 24. Se
hace de nuevo referencia a las Solicitudes dependien-
tes en común previamente identificadas, para una ex-
plicación más detallada del funcionamiento adecuado
del controlador del motor. Se cree que la disposición
de uno o más sustratos, componentes de circuitos in-
tegrados, circuitos impresos, etc., se encuentra perfec-
tamente dentro de los conocimientos del experto. La
ilustración de la placa 40 está destinada sencillamente
a describir la relación estructural entre los elementos,
de acuerdo con la presente invención.

Se coloca una pluralidad de segmentos de estator
electromagnéticos 42 de manera que queden distri-
buidos en torno a la superficie cilíndrica exterior del
bastidor 34 de estator, y montados en la misma. Los
segmentos electromagnéticos están aislados unos de
otros de forma ferromagnética y, en funcionamiento,
pueden ser controlados, cada uno de ellos, de mane-
ra independiente. El bastidor 34 de estator está he-
cho de un material no magnético, tal como aluminio.
El bastidor 34 de rotor tiene una superficie cilíndrica
interna sobre la cual se ha de montar el rotor 46 de
imán permanente. Un anillo trasero de hierro sopor-
ta una pluralidad de imanes permanentes distribuidos
que no necesitan encontrarse en relación de contacto
a tope unos con otros. Unas placas 48 y unos cojinetes
50 forman parte del conjunto de rotor.

Las Figuras 3 y 4 son representaciones tridimen-
sionales de la estructura de cubo situada dentro de las
placas exteriores 48. Una vez ensamblados, los com-
ponentes del estator forman un cilindro que tiene una
anchura relativamente estrecha, con su circunferencia
exterior delimitada por los electroimanes. El rotor ro-
dea al estator para formar un espacio de separación
radial de aire entre los electroimanes del estator y los
imanes permanentes del rotor. Las placas exteriores
48 están montadas en el bastidor cilíndrico 44 con el
fin de encerrar la porción de cubo, y son soportadas
por el eje por medio de unos cojinetes 50. Como se
muestra en la Figura 5, el neumático 54 puede estar
montado en el bastidor 44 de rotor por medio de unos
radios 56, de una manera convencional. La rotación
del rotor del motor proporciona, de esta forma, la pro-
pulsión al neumático 54.

En la realización de la Figura 1, las baterías, el
motor y los elementos de control están, todos ellos,
montados en un cubo del neumático trasero. En la va-
riante que se ilustra en la Figura 6, la disposición de
cubo se ha proporcionado en el neumático delantero.
Esta disposición permite el uso de una longitud más

corta de cable. Al estar confinado en la parte delante-
ra del vehículo, es menos probable que el cable que-
de enganchado con el motociclista o ciclista, o con el
aparato de rueda dentada y cadena. Además, se ob-
tiene un beneficio en cuanto a la comodidad, debido
a que la rueda delantera se retira más fácilmente del
vehículo (y vuelve a ensamblarse en él) a la hora del
reemplazo de la batería, de su recarga, o cuando el
motor y/o el controlador necesitan atención.

Una variante adicional de la invención se ilustra
en la Figura 7. El vehículo de la Figura 7 difiere del
de la Figura 1 en que se proporciona también un com-
partimiento de cubo adicional en la rueda delantera.
Los componentes situados dentro del cubo de la rue-
da delantera pueden ser similares a los componentes
del cubo de la rueda trasera, anteriormente descritos
en relación con la Figura 3. El cable 24, soportado por
el cuadro del vehículo, comprende conexiones eléctri-
cas entre ambos cubos, así como uno o más conmu-
tadores en la maneta 18 del manillar. El conmutador
60 se encuentra en una recta entre ambos cubos. El
operador puede activar, seleccionando las posiciones
de conmutador, la propulsión del motor tanto en la
rueda delantera como en la rueda trasera (tracción en
todas las ruedas), o bien la propulsión del motor para
una de entre la tracción de rueda trasera y la tracción
de rueda delantera. Esta capacidad funcional puede
obtenerse mediante la coordinación entre el conmu-
tador 60 y el conmutador y el regulador situados en
la maneta del manillar. La disposición de los conmu-
tadores e interconexiones de cables adecuados se en-
cuentra dentro de la capacidad normal de una persona
de conocimientos ordinarios en la técnica. Meramen-
te a modo de ejemplo, el conmutador de la manera
del manillar puede ser un conmutador múltiple, y el
conmutador 60 puede ser un conmutador de un úni-
co polo. La propulsión manual a pedales se encuentra
disponible como apoyo. La cadena puede ser desen-
ganchada del cubo trasero durante el funcionamiento
del motor.

Como variante alternativa de la disposición ante-
riormente descrita de la Figura 7, en su lugar, uno de
entre los cubos delantero y trasero aloja un suminis-
tro de reserva de baterías y circuitos de recarga, sin
elementos del motor y de control del motor. Las co-
nexiones eléctricas entre las baterías del suministro
de reserva están dispuestas de tal manera que es po-
sible establecer una conexión en paralelo, por medio
del cierre del conmutador 60, con las baterías situa-
das en el cubo del motor. Se encuentra así disponible
una capacidad de suministro de potencia mayor para
los casos en los que las baterías contenidas en el cu-
bo del motor han visto reducida su carga, o cuando se
imponen condiciones de carga elevada. La fuente de
suministro de energía adicional, en combinación con
un funcionamiento del motor altamente eficiente, per-
mite viajar grandes distancias en los intervalos entre
los reemplazos o recargas de las baterías.

Como característica adicional de la presente in-
vención, es posible proporcionar una instalación de
cables apropiada dentro del cubo de una rueda para
la conexión de las baterías a los terminales situados
fuera del cubo, a fin de conectarlas a un cargador de
baterías. Dicha característica resultará beneficiosa a la
hora de eludir la necesidad de quitar una rueda y des-
montar el cubo para reemplazar las baterías. La Figu-
ra 8 ilustra, esquemáticamente, unas cajas de terminal
externas 62a y 62b, que están fijadas al cuadro de la
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bicicleta adyacentemente a las ruedas trasera y delan-
tera, respectivamente. Las cajas de terminal contienen
configuraciones de terminal apropiadas para encajar
con cualquier aparato de carga de baterías de que se
disponga comúnmente. Se ha proporcionado una ins-
talación de cables entre las baterías situadas dentro
de los cubos y las cajas de terminal externas. Si bien
la Figura 8 es ilustrativa de una realización en la que
existen baterías contenidas en ambas ruedas, se con-
templa que algunas aplicaciones puedan requerir ba-
terías tan solo en una única rueda, de tal manera que
únicamente se necesite un terminal de carga de bate-
rías.

En esta descripción se han mostrado y descrito
únicamente realizaciones preferidas de la invención,
y tan solo unos pocos ejemplos de su versatilidad. Ha

de comprenderse que la invención es susceptible de
ser utilizada en diversas otras combinaciones y con-
textos, y es susceptible de cambios o modificaciones
dentro del ámbito del concepto inventivo, tal y como
se ha expresado aquí. Por ejemplo, se encuentra den-
tro de lo contemplado por la invención que el bastidor
de rotor del motor pueda ser acoplado por medio de
cojinetes a la superficie exterior del bastidor del esta-
tor, en lugar de al eje.

Como alternativa adicional, el neumático puede
montarse directamente en el bastidor del rotor. Los
radios serían entonces suprimidos, ya que el diámetro
del cubo se incrementa hasta la dimensión interior del
neumático. Dicha modificación crea un mayor espa-
cio en el que pueden alojarse un motor más potente y
baterías adicionales.
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REIVINDICACIONES

1. Un vehículo alimentado en potencia eléctrica-
mente que comprende una primera rueda (12, 14), de
tal modo que dicha primera rueda (12, 14) compren-
de:

un eje (32);
un bastidor cilíndrico (34) de estator, fijado en

el eje (32), de tal manera que una superficie interna
del bastidor (34) de estator define un espacio desti-
nado a alojar una fuente de suministro de potencia
(38);

una pluralidad de segmentos de estator electro-
magnéticos (42), situados en una superficie exterior
del bastidor (34) de estator, de tal modo que dicho
bastidor (34) de estator es no magnético;

un bastidor cilíndrico (44) de rotor, acoplado al
eje (32) por medio de unos cojinetes (50), de tal ma-
nera que una superficie interna del bastidor (44) de
rotor soporta una pluralidad de imanes permanentes
distribuidos de modo que rodean los segmentos (42)
de estator para formar un espacio de separación radial
de aire entre ellos; y

un neumático (54), montado en una superficie ex-
terna del bastidor (44) de rotor;

de tal modo que la circunferencia exterior del es-
pacio contenido en el bastidor cilíndrico (34) de es-
tator, destinado a albergar la fuente de suministro de
potencia (38), está delimitada por la superficie interna
del bastidor (34) de estator, y la circunferencia inter-
na del espacio contenido en el bastidor cilíndrico (34)
de estator está delimitada por el eje (32), y el espa-
cio contenido en el bastidor cilíndrico de estator está
delimitado en la dirección axial por unas placas (48)
montadas en el bastidor cilíndrico (44) de rotor y que
se extienden entre el eje (32) y el bastidor (34) de es-
tator.

2. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 1,
en el cual la fuente de suministro de potencia com-
prende una pluralidad de celdas de batería.

3. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 2,
en el cual la pluralidad de celdas de batería son cel-
das-D.

4. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 3, en el cual el espacio de basti-
dor cilíndrico de estator comprende elementos de con-
trol para accionar o excitar los segmentos de estator
electromagnéticos (42).

5. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 4, en el cual el espacio de bas-
tidor cilíndrico de estator comprende adicionalmente
circuitos de recarga de batería.

6. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 5, en el cual el vehículo es una
bicicleta y la rueda es una rueda trasera.

7. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 6, en el cual la rueda es una rue-
da delantera.

8. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 7, en el cual el vehículo es una
bicicleta.

9. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 8, en el cual la pluralidad de ima-
nes permanentes están separados espacialmente unos
de otros.

10. El vehículo de acuerdo con la reivindicación
5, que comprende adicionalmente:

un espacio de almacenamiento para alojar celdas
de batería adicionales; y

un cable eléctrico (24) para circuito de recarga de
batería, soportado por un bastidor o cuadro (16) y des-
tinado a acoplar las celdas de batería adicionales con-
tenidas en una segunda rueda (12, 14).

11. El vehículo de acuerdo con la reivindicación
10, en el cual el espacio de almacenamiento adicional
se encuentra asegurado a otra rueda del vehículo.

12. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 10 y 11:

en el que la primera rueda (12, 14) tiene una por-
ción de cubo (22) dentro de la cual se ha montado un
motor eléctrico;

en el que la segunda rueda (12, 14) tiene una por-
ción de cubo (22) en la que se ha montado una fuente
de suministro de potencia (38);

y de modo que el vehículo comprende adicional-
mente

un bastidor o cuadro (16), que une estructuralmen-
te las porciones de cubo (22) de las primera y segunda
ruedas (12, 14).

13. El vehículo de acuerdo con la reivindicación
12, en el cual la porción de cubo de la primera rueda
(12, 14) comprende un eje (32) y el motor eléctrico
comprende:

un estator, montado fijamente en el eje (32); y
un rotor, que rodea al estator y que está separado

del mismo por un espacio de separación de aire, del
tal modo que el rotor está acoplado al eje por medio
de unos cojinetes (50).

14. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 10 a 13, en el cual el cable eléctrico
(24) es soportado por el cuadro (16) para la conexión
entre el motor y la fuente de suministro de potencia
(38), de tal modo que el cable (25) está asegurado al
cuadro (16).

15. El vehículo de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 14, que comprende adicional-
mente:

la segunda rueda (12, 14);
un segundo eje (32);
un segundo bastidor cilíndrico (24) de estator, fi-

jado en el segundo eje (32), de tal manera que una
superficie interna del mismo define un espacio des-
tinado a alojar una segunda fuente de suministro de
potencia (38);

una pluralidad de segmentos de estator electro-
magnéticos (42), montados en, y distribuidos en torno
a, una superficie exterior del segundo bastidor (34) de
estator, de tal modo que dicho bastidor (34) de estator
es no ferromagnético y dichos segmentos de estator
electromagnéticos (42) están aislados de forma ferro-
magnética unos de otros;

un segundo bastidor cilíndrico (44) de rotor, aco-
plado al eje (32) por medio de unos cojinetes (50),
de tal manera que una superficie interna del segundo
bastidor (44) de rotor soporta una pluralidad de ima-
nes permanentes distribuidos de modo que rodean los
segmentos (42) de estator para formar un espacio de
separación radial de aire entre ellos; y

un neumático (54), montado en una superficie ex-
terna del segundo bastidor (44) de rotor.
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